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Atlas Discovery México, S. de R.L. de C.V. 

Fideicomitente y Administrador 

Banco Invex, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, Invex Grupo Financiero 

Fiduciario 

 

 
Por medio del presente se informa que las características de la Emisión de los Certificados Bursátiles 

Fiduciarios identificados con clave de pizarra ADMEXCK09 se han modificado en virtud de la 

realización de diversas modificaciones al Contrato de Fideicomiso y al Título, derivado de 

modificación a la Sección 12.2 del Contrato de Fideicomiso; así como de la actualización de la 

inscripción de los Certificados Bursátiles en el Registro Nacional de Valores, por lo que el canje 

del Título será realizado el día 2 de diciembre de 2022.  
  

CARACTERÍSTICAS ORIGINALES DE LA EMISIÓN 

Fiduciario Emisor: Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo 

Financiero. 
Número de Fideicomiso: F/2917 
Acto Constitutivo: Los  Certificados  Bursátiles  serán  emitidos  por  el  Fiduciario 

conforme al Contrato Fideicomiso Irrevocable de Emisión de 

Certificados Bursátiles Fiduciarios, celebrado entre Atlas Discovery 

México, S. de R.L. de C.V., como Fideicomitente y Administrador; 

Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo 

Financiero, en su carácter de Fiduciario, y con la comparecencia de 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como 

Representante Común, de los Tenedores. 

Fideicomitente: Atlas Discovery México, Sociedad de Responsabilidad Limitada de 

Capital Variable o la persona que forme parte del mismo Consorcio, 

para los efector del tercer párrafo de la Cláusula Tercera del 

Fideicomiso. 

Administrador: Atlas Discovery México, Sociedad de Responsabilidad Limitada de 

Capital Variable, o cualquier otra persona que éste designe o lo 

sustituya en términos del Contrato de Administración y del Contrato 

de Fideicomiso. 

Fideicomisarios en 

Primer Lugar: 

 

 

 

 

Fideicomisario en 

Segundo Lugar: 

Los Tenedores de la Emisión y el Fideicomitente con relación a la 

Inversión que realice conforme a la Cláusula Tercera del 

Fideicomiso, ambos, respecto a su derecho a las distribuciones de 
principal y demás cantidades que tengan derecho a recibir de 

conformidad con lo establecido en los Certificados Bursátiles y en el 

Contrato de Fideicomiso. 

Discovery Americas Associates II México, L.P., respecto a las 

cantidades que tenga derecho a recibir de conformidad con lo 

establecido en la Cláusula Décima Segunda del Contrato de 

fideicomiso. 

FINALIDAD DEL AVISO 

AVISO CON FINES INFORMATIVOS 

“CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS” 
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Representante Común: Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero. 
Depositario: S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 
Posibles Adquirentes: Personas físicas y morales, cuando su régimen de inversión lo prevea 

expresamente. 
Clave de Pizarra: ADMEXCK 09. 

Tipo de Valor: Certificados Bursátiles Fiduciarios. 

Denominación de la 

moneda de referencia en 

que se realice la emisión: 

Fecha de Publicación del 

Aviso de Oferta Pública: 

Fecha de la Oferta 

Pública: 

Fecha de Publicación del 

Aviso con fines 

informativos: 

Fecha de Cierre de 

Libro: 

Fecha de Cruce y 

Liquidación: 

Fecha de Registro en la 

BMV: 

Los Certificados se denominarán en Pesos. 

 

 

21 de diciembre de 2009. 

22 de diciembre de 2009. 

22 de diciembre de 2009. 

 

22 de diciembre de 2009. 

23 de diciembre de 2009 

23 de diciembre de 2009 

Fecha de Colocación: 23 de diciembre de 2009 

Fecha de Emisión Inicial: 23 de diciembre de 2009 

Fecha de Vencimiento: 23 de diciembre de 2022, en el entendido que dicha fecha podrá ser 

prorrogada  por  periodos  de 1 (un)  año,  de  conformidad  con  la 

Cláusula Vigésima Séptima del Contrato de Fideicomiso. 

Plazo de Vigencia de la 

Emisión: 

 

Monto Total de la 

Oferta: 

Valor Nominal de los 

Certificado 

Precio de colocación de 

los Certificados: 

Número total de 

Certificados Bursátiles 

Originales en la Emisión 

Inicial: 

Recursos Netos que 

obtendrá el Fiduciario: 

12 (doce) años, en el entendido que dicha fecha podrá ser prorrogada 

por periodos de 1 (un) año, de conformidad con la Cláusula Vigésima 

Séptima del Contrato de Fideicomiso. 

$1,161’000,000.00 (mil ciento sesenta y un millones de Pesos 00/100 

M.N.). 
$100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.) cada uno. 

 

$100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.) cada uno. 

 

Hasta 11,610,000 (once millones seiscientos diez mil). 

 

 

 

$1,321,709,597.00 (mil trescientos veintiún millones setecientos 

nueve mil quinientos noventa y siete Pesos 00/100 M.N.) 

aproximadamente. 

Fuente de Pago: Los  Certificados  se  pagarán  exclusivamente  con  los  recursos 
disponibles que integren el Patrimonio del Fideicomiso. 

Fecha de Pago: Significa cualquiera de las siguientes fechas en las que el Fiduciario 

deba pagar el Efectivo Distribuible a los Tenedores conforme al 

Contrato de Fideicomiso: (i) el Día Hábil que el Representante 

Común señale como tal de conformidad con la Sección 12.2 del 

Fideicomiso; (ii) la Fecha de Amortización Total Anticipada; en su 

caso;  y  (iii)  la  Fecha  de  Vencimiento,  en  el  entendido  que  si 
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cualquiera de dichos días no es un Día Hábil, entonces la “Fecha de 

Pago” será el Día Hábil inmediato siguiente. 
Amortización: El Efectivo Distribuible que en cada Fecha de Pago sea repartido 

entre los Fideicomisarios en Primer Lugar, deberá aplicarse en 

primer lugar a pagar el Monto de Amortización Parcial de Principal 
hasta que el Valor Nominal Ajustado de los Certificados Bursátiles 

sea igual al 0.1% de su valor nominal. En segundo lugar, a partir del 

momento en que se alcance el porcentaje mencionado, el Efectivo 

Distribuible se aplicará al pago de Distribuciones a los 

Fideicomisarios en Primer Lugar. 

Amortización Total 

Anticipada: 

El Fiduciario está obligado a realizar las distribuciones de acuerdo a 

la Cláusula Décima Segunda del Contrato de Fideicomiso, hasta 

cubrir el Valor Nominal Ajustado de los Certificados Bursátiles 

precisamente en la Fecha de Vencimiento. No obstante, una vez que 

se hayan cumplido todas las Inversiones y Desinversiones, el 

Fiduciario en base a las instrucciones del Comité Técnico que reciba, 

señalará un Día Hábil como “Fecha de Amortización Total 

Anticipada” para amortizar en su totalidad y de forma anticipada los 
Certificados Bursátiles (la “Amortización Total Anticipada”), el 

Representante Común lo anunciará con al menos 10 (diez) Días 

Hábiles de anticipación a través de EMISNET, así como también por 

escrito a la BMV e Indeval el importe total, y el de cada Certificado 

Bursátil. 

Distribuciones: Cada  vez  que  el  Efectivo  Distribuible  depositado  en  la  Cuenta 

General alcance o supere la cantidad de $5’000,000.00 (cinco 

millones de Pesos 00/100 M.N.), éste será distribuido entre los 
Fideicomisarios en Primer Lugar de forma proporcional al número 

de Certificados Bursátiles del que cada uno sea titular, conforme lo 

señalado en el Contrato de Fideicomiso. Para efectos de las 

distribuciones referidas en este párrafo, el Representante Común 

deberá señalar un Día Hábil como “Fecha de Pago” y anunciarlo con 

al menos 10 (diez) Días Hábiles de anticipación a través de 

EMISNET. 

Lugar y forma de pago: Los montos pagaderos bajo los Certificados se pagarán el día de la 

Fecha de Pago respectiva, en el domicilio de Indeval, ubicado en 

Paseo de la Reforma No. 255 3er. Piso, Col. Cuauhtémoc contra la 

entrega del Título mismo, o contra las constancias o certificaciones 

que para tales efectos expida el Indeval o mediante transferencia 

electrónica. 

Patrimonio del 

Fideicomiso Emisor: 

El Patrimonio del Fideicomiso se integrará de la siguiente manera: 

(a) por la Aportación Inicial; (b) por los Recursos Netos que 

obtendrá el Fiduciario; (c) por las acciones y otros títulos emitidos 

por las Empresas Promovidas que el Fiduciario adquiera con motivo 

de las Inversiones, así como por los derechos que a su favor se 

establezcan en los Contratos de Inversión y en los Contrato de 

Desinversión; (d) por los Flujos; (e) por las Inversiones Permitidas 

en que se invierta el Efectivo Fideicomitido y sus rendimientos; (f) 

por las demás cantidades, bienes y/o derechos de que, actualmente o 

en el futuro, sea titular el Fiduciario por cualquier concepto de 

conformidad con el Fideicomiso y/o cualquier Documento de la 

Operación; y (g) por el 2% (dos por ciento) del Monto Invertido, que 
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Criterios de Elegibilidad 

de las Empresas 

Promovidas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Terminación anticipada 

del Periodo de Inversión: 

el Fideicomitente o cualquier persona que pertenezca al mismo 

Consorcio aporte el Fideicomiso. 

Sujeto al procedimiento establecido en la Cláusula Octava del 

Fideicomiso, el Administrador podrá instruir al Fiduciario para que 

lleve a cabo Inversiones sólo si las Empresas Promovidas respectivas 

cumple con los siguientes criterios de elegibilidad: (i) Ser empresas 

enfocadas preferentemente al consumo interno en los siguientes 

sectores: venta al por menor, restaurantes, alimentos, transportación, 

logística, salud, financiamiento al consumo, entretenimiento y 

educación, o bien que pertenezcan a un nicho de mercado o industria 

con un potencial de crecimiento alto; (ii) Tener su domicilio fiscal 

en México y que su actividad productiva principal se desarrolle 

dentro de territorio nacional; (iii) Deberán pertenecer a sectores de la 

economía que excluyan como actividad preponderante, la industria 

del tabaco, giros negros, hoteles de paso, farmacéuticas que atenten 

contra la vida, armamentos o estupefacientes; (iv) Deberán declarar 

en los Contratos de Inversión correspondientes no mantener algún 

vínculo o nexo con organizaciones criminales, narcotráfico o lavado 

de dinero; (v) Cumplir con las prohibiciones, restricciones, normas 

de desempeño ambiental, principios, convenciones, protocolos y en 

general con los lineamientos establecidos en el Anexo “F” del 

Fideicomiso; (vi) En caso de tratarse de entidades financieras, que al 

momento de realizarse la Inversión, ninguno de los Tenedores forme 

parte del mismo grupo financiero, o tenga relación patrimonial con 

entidades financieras que pertenezcan al mismo grupo financiero que 

la empresa, y que la empresa no tenga relación patrimonial en una 

entidad financiera que a su vez tenga participación en alguno de los 

Tenedores; (vii) Que de conformidad con la opinión del Comité 

Asesor de Inversiones, a que se refiere el inciso B. de la Cláusula 

Octava del Fideicomiso, no exista un conflicto de interés para la 

realización de la Inversión de que se trate, o que aún existiendo dicho 

conflicto, el Comité Asesor de Inversiones haya dado su opinión 

favorable; (viii) Tratándose de Empresas Promovidas en las cuales 

Discovery Americas I o cualquier parte relacionada del 

Administrador o de los Funcionarios Clave haya invertido 

previamente, que se cuente con la opinión favorable del Comité 

Asesor de Inversiones; (ix) Que sus políticas y procedimientos 

prevean el cumplimiento con sus obligaciones fiscales y laborales 

(incluyendo las de seguridad social); y (x) Que realicen actividades 

lícitas. Con excepción de los criterios en los incisos ii, iii y iv 

anteriores, cualquiera de los criterios enumerados en la Cláusula 

Octava del Fideicomiso, podrá modificarse por el Comité Técnico a 

propuesta del Administrador, en cuyo caso, se requerirá del voto 

favorable de más del 50% de los representantes de los Tenedores. En 

ningún caso, el Administrador podrá instruir al Fiduciario a realizar 

Inversiones en Empresas Promovidas mediante la adquisición de 

acciones de las cuales Discovery Americas I sea titular. 

Cualquier Tenedor o grupo de Tenedores que podrán convocar a 

través del Representante Común a una Asamblea de Tenedores, a fin 

de resolver sobre la terminación anticipada del Periodo de Inversión, 

para lo cual se requerirá el voto favorable de al menos el 75% 



5  

 
Derechos que Confieren 

a los Tenedores: 

(setenta y cinco por ciento) de los Tenedores. 

Los Certificados otorgan a sus Tenedores los siguientes derechos, de 

conformidad con las fracciones II, III y IV del artículo 63 de la Ley 

del Mercado de Valores: (i) el derecho a una parte de los frutos, 

rendimientos y, en su caso, al valor residual de los bienes o derechos 

afectos con ese propósito en fideicomiso; (ii) el derecho a una parte 

del producto que resulte de la venta de los bienes o derechos que 

formen el patrimonio fideicomitido; y (iii) a participar en una parte 

de los flujos o rendimientos de los bienes o derechos o de la venta de 

bienes o derechos que forman parte del Patrimonio del Fideicomiso, 

hasta el valor residual de los mismos. 
Régimen Fiscal: La  tasa  de  retención  aplicable  respecto  a  los  intereses  pagados 

conforme a los Certificados se encuentra sujeta a lo siguiente: (i) para 

las personas físicas o morales residentes en México para efectos 

fiscales, a lo previsto en el artículo 58 y 160 de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta vigente; y (ii) para las personas físicas o morales 

residentes en el extranjero para efectos fiscales, a lo previsto en los 

artículos 179 y 195 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente. 

El régimen fiscal vigente podrá modificarse a lo largo de la vigencia 

de la Emisión. Los posibles adquirentes de los Certificados deberán 

consultar con sus asesores las consecuencias fiscales resultantes de 

la compra, el mantenimiento o la venta de los Certificados, 

incluyendo la aplicación de reglas específicas respecto de su 

situación particular. 

Depositario: S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 
Representante Común: Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero. 

Legislación Aplicable: Los Certificados que se emitan al amparo del Prospecto serán regidos 

e interpretados conforme a la legislación federal mexicana. 

 
Con fecha 5 de abril de 2022, la Asamblea de Tenedores de los Certificados Bursátiles aprobó (i) 

modificar el Contrato de Fideicomiso y, en su caso, el Título o cualquier otro Documento de la 

Operación que resulte aplicable, conforme a los términos que fueron presentados por el 

Administrador a la Asamblea, a efecto de reflejar en la Cláusula Décima Segunda, Sección 12.2 

“Flujos” del Contrato de Fideicomiso la reducción de los porcentajes que el Administrador tendrá 

derecho a recibir a partir del 1 de julio de 2022 por concepto de Distribución Subordinada y 

Distribución Excedente, para el caso de que en dicha fecha no se hayan firmado los Contratos de 

Desinversión en los que se documente la totalidad de las Desinversiones de las Empresas 

Promovidas, así como cualesquier otras modificaciones sugeridas o requeridas por la CNBV, la 

BMV y el Indeval; en la medida en que se relacionen, resulten consistentes y no impliquen una 

modificación sustancial a las planteadas en la mencionada Asamblea, (ii) instruir al Fiduciario y 

al Representante Común, para que, en la medida que corresponda a cada uno de ellos, dentro 

del ámbito de sus respectivas facultades, realicen los actos jurídicos y materiales necesarios 

para la debida implementación de las modificaciones aprobadas en el acuerdo inmediato 

anterior, incluyendo sin limitar, la suscripción del convenio modificatorio al Contrato de 

Fideicomiso y, en su caso, la modificación del Título o cualquier otro documento, contrato, 

convenio o acuerdo relacionado con los Certificados Bursátiles, la obtención de autorizaciones 

por parte de la CNBV, la BMV y el Indeval, la suscripción de todos los documentos que resulten 

pertinentes, así como el trámite de actualización de la inscripción de los Certificados Bursátiles en 

el Registro Nacional de Valores, en su caso, el canje y depósito del Título de Certificados 

Bursátiles, y demás trámites, publicaciones y avisos relacionados con lo anterior, en su caso. 

MOTIVOS QUE DIERON ORIGEN A LA ACTUALIZACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN 
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En este sentido, las modificaciones que se realizaron al Contrato de Fideicomiso por virtud de 

Sexto Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso, se observan en el párrafo posterior al 
sub-inciso ii. del inciso d. de la Sección 12.2 de la Cláusula Décima Segunda del Contrato de 

Fideicomiso, quedando redactados de la siguiente forma: 

 

“DÉCIMA SEGUNDA. Aplicación de Flujos y Recursos.” 
 

“[…]” 

 

“12.2 Flujos.” 
 

“[…]” 

 

“En caso que, conforme a lo establecido en el último párrafo de la Cláusula Vigésima Séptima del 

Fideicomiso, al 1° de julio de 2022 no se hayan firmado los Contratos de Desinversión en los que 

se documente la totalidad de las Desinversiones de las Empresas Promovidas, los porcentajes que 

el Administrador tendrá derecho a recibir por concepto de Distribución Subordinada y 

Distribución Excedente, en términos de los incisos c y d anteriores, serán reducidos a 15%, sin 

que para dichos efectos se requiera la aprobación del Comité Técnico, la Asamblea de Tenedores 

o el consentimiento del Administrador, ni se requerirá modificar el presente Fideicomiso o el 

Título. Lo anterior, en el entendido que dicha reducción únicamente será aplicable en el supuesto 

que el Administrador no acredite la celebración de los Contratos de Desinversión en los que se 

documente la totalidad de las Desinversiones de las Empresas Promovidas a la fecha antes 

mencionada.” 
 

En virtud de los cambios realizados al Contrato de Fideicomiso y al Título que ampara los 

Certificados Bursátiles Fiduciarios, con fundamento en los artículos 1 y 14 de las Disposiciones de 

carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado de 

valores, se solicitó ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la actualización de la 

inscripción de los Certificados Bursátiles Fiduciarios identificados con clave de pizarra 

ADMEXCK 09. 

 
Por medio del presente aviso informativo se manifiesta que las características originales de la 
Emisión no han sufrido ningún cambio adicional a aquellos descritos en el presente Aviso. 

 

 
Las inspecciones del 

Representante Común son 

una facultad y no una 

obligación en términos de las 

disposiciones legales 

aplicables. 

De conformidad con lo establecido con la Circular Única de 

Emisoras, el Representante Común está facultado y tiene el 

derecho de solicitar al Fiduciario, al Fideicomitente y al 

Administrador la información que sea necesaria para dar 

cumplimiento a las obligaciones a su cargo. Para estos efectos, la 

Circular Única establece que el Representante Común puede, 

pero no tiene la obligación de practicar visitas o inspecciones 

para verificar el cumplimiento de las obligaciones de todas las 

partes de los Documentos de la Emisión de los que el 

Representante Común es parte. Al ser facultades (mas no 

obligaciones) del Representante Común el solicitar la 

información y realizar las visitas, es posible que el Representante 

Común no solicite dicha información ni realice las visitas. 

FACTORES DE RIESGO 
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La verificación del 

Representante Común se 

realiza a través de la 

información que le es 

proporcionada. 

Riesgo operativo del 

Fideicomiso. 

La verificación del Representante Común del debido 

cumplimiento de las obligaciones a cargo del Fiduciario y del 

Administrador de conformidad con el Fideicomiso y el Título que 

documente los Certificados Bursátiles, se realizará con base en la 

información que le sea proporcionada para tales fines. 

El riesgo operativo del Fideicomiso comprende la pérdida 

potencial por fallas o deficiencias en los controles internos, por 

errores en el procesamiento y almacenamiento de las operaciones 

o en la transmisión de información, así como por resoluciones 

administrativas y judiciales adversas, fraudes o robos, y 

comprende, entre otros, al riesgo tecnológico, al riesgo legal y al 

riesgo reputacional. 

Entendiéndose como (i) riesgo tecnológico, a la pérdida potencial 

por daños, interrupción, alteración o fallas derivadas del uso o 

dependencia de los sistemas, aplicaciones, redes y cualquier otro 

canal de distribución y flujos de distribución y flujos de 

información; (ii) riesgo legal, a la pérdida potencial por el 

incumplimiento de las disposiciones legales y administrativas 

aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales 

desfavorables y la aplicación de sanciones, en relación con las 

operaciones de las Instituciones que lleven a cabo la 

administración; y (iii) riesgo reputacional, al impacto, actual y 

futuro, en las utilidades y el capital en una entidad, causado por 

una opinión pública negativa relacionada con sus productos o 

actividades. 

 
Asamblea de Tenedores de 

fecha 5 de abril de 2022: 

Con fecha 5 de abril de 2022, la Asamblea de Tenedores de los 

Certificados Bursátiles aprobó (i) modificar el Contrato de 

Fideicomiso y, en su caso, el Título o cualquier otro Documento 

de la Operación que resulte aplicable, conforme a los términos que 

fueron presentados por el Administrador a la Asamblea, a efecto 

de reflejar en la Cláusula Décima Segunda, Sección 12.2 “Flujos” 

del Contrato de Fideicomiso la reducción de los porcentajes que 

el Administrador tendrá derecho a recibir a partir del 1 de julio de 

2022 por concepto de Distribución Subordinada y Distribución 

Excedente, para el caso de que en dicha fecha no se hayan firmado 

los Contratos de Desinversión en los que se documente la totalidad 

de las Desinversiones de las Empresas Promovidas, así como 

cualesquier otras modificaciones sugeridas o requeridas por la 

CNBV, la BMV y el Indeval; en la medida en que se relacionen, 

resulten consistentes y no impliquen una modificación sustancial 

a las planteadas en la mencionada Asamblea, (ii) instruir al 

Fiduciario y al Representante Común, para que, en la 

medida que corresponda a cada uno de ellos, dentro del ámbito 

de sus respectivas facultades, realicen los actos jurídicos y 

materiales necesarios para la debida implementación de las 

modificaciones aprobadas en el acuerdo inmediato anterior, 

incluyendo sin limitar, la suscripción del convenio modificatorio 

al Contrato de Fideicomiso y, en su caso, la modificación del 

Título o cualquier otro documento, contrato, convenio o acuerdo 

relacionado con los 

DATOS DE LA ASAMBLEA DE TENEDORES 
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Certificados Bursátiles, la obtención de autorizaciones por parte 

de la CNBV, la BMV y el Indeval, la suscripción de todos los 

documentos que resulten pertinentes, así como el trámite de 

actualización de la inscripción de los Certificados Bursátiles en el 

Registro Nacional de Valores, en su caso, el canje y depósito del 

Título de Certificados Bursátiles, y demás trámites, publicaciones 

y avisos relacionados con lo anterior, en su caso. 

 
Anexo “A” Opinión legal expedida por el licenciado en derecho 

independiente a que hace referencia el artículo 87, fracción II de 

la Ley del Mercado de Valores. 

Anexo “B” Carta de independencia expedida por el licenciado en derecho 
independiente. 

Anexo “C” Título que ampara los Certificados Bursátiles Fiduciarios 

canjeado con fecha 2 de diciembre de 2022. 

Anexo “D” Sexto Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso de 

fecha 23 de junio de 2022. 

Anexo “E” Copia autentificada del Acta de la Asamblea de Tenedores de los 

Certificados Bursátiles de fecha 5 de abril de 2022. 

 
El Prospecto de Colocación y el presente Aviso se encuentran a disposición del público 

inversionista con el Intermediario Colocador. Asimismo, el Prospecto y este Aviso pueden ser 

consultados en Internet en los portales de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.: 

www.bmv.com.mx, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores: www.gob.mx/cnbv y del 

Fiduciario en el portal: www.invexfiduciario.com. 
 

El Fideicomiso, puede ser consultado en los portales de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de 

C.V.: www.bmv.com.mx, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores: www.gob.mx/cnbv, y 

del Fiduciario en el portal www.invexfiduciario.com. 
 

La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los 

valores, solvencia del Fideicomiso, la suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la 

exactitud o veracidad de la información contenida en el presente Aviso, ni convalida los actos que, 

en su caso, hubieren sido realizados en contravención a las Leyes. 

 

Los Certificados Bursátiles que se describen en el presente Aviso fueron inscritos originalmente 

en el Registro Nacional de Valores bajo el número No. 0173-1.80-2009-002, de conformidad con 

el oficio No. 153/79278/2009 de fecha 14 de diciembre de 2009 emitido por la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores. 

 

La primera actualización de su inscripción, en el Registro Nacional de Valores fue autorizada por 

la CNBV mediante oficio No. 153/10237/2017 de fecha 24 de abril de 2017, quedando inscritos 

bajo el No. 2362-1.80-2017-026. 

 

Asimismo, la segunda actualización de su inscripción en el Registro Nacional de Valores fue 

autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/12412/2019 de fecha 6 de diciembre de 2019, 

quedando inscritos bajo el No. 2362-1.80-2019-114. 

 

La tercera actualización de su inscripción en el Registro Nacional de Valores fue autorizada por la 

CNBV mediante oficio No. 153/12954/2020 de fecha 11 de diciembre de 2020, quedando inscritos 

bajo el número 2362-1.80-2020-156. 

AUTORIZACIÓN COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

ANEXOS 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.gob.mx/cnbv
http://www.invexfiduciario.com/
http://www.bmv.com.mx/
http://www.gob.mx/cnbv
http://www.invexfiduciario.com/
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Asimismo, la cuarta actualización de su inscripción en el Registro Nacional de Valores fue 

autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/10026635/2021 de fecha 30 de junio 2021, 

quedando inscritos bajo el número 2362-1.80-2021-176. 

 

Asimismo, la quinta actualización de su inscripción en el Registro Nacional de Valores fue 

autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/10027199/2021 de fecha 15 de diciembre de 

2021, quedando inscritos bajo el número 2362-1.80-2021-198. 

 

La sexta actualización de su inscripción en el Registro Nacional de Valores fue autorizada por la 

CNBV mediante oficio No. 153/3008/2022 de fecha 23 de noviembre de 2022, quedando inscritos 

bajo el número 2362-1.80-2022-217. 
 
 

Ciudad de México, a 5 de diciembre de 2022. 



 

 
Basila Abogados, S.C. 
Arcos Bosques 

Bosque de Alisos, 45B Piso 1, 

Col. Bosques de las Lomas 

Alc. Cuajimalpa, C.P. 05120 

Ciudad de México 

T: (5255) 55203063 
www.basila.mx 

 

Ciudad de México, a 22 de noviembre de 

2022 
 

Dirección General de Emisoras Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores            

Av. Insurgentes Sur No. 1971, 

Torre Norte, Piso 7, 

Colonia Guadalupe Inn, 

Ciudad de México. 

 

Atención: Leonardo Molina Vázquez 

Director General de Emisoras 

 

Estimados señores, 

 

Hago referencia a la sexta actualización de la inscripción en el Registro Nacional de 

Valores (el “RNV”) de los certificados bursátiles fiduciarios identificados con clave de 

pizarra “ADMEXCK 09” (los “Certificados Bursátiles”) señalados en el Artículo 7, 

fracción II y Artículo 14, fracción II de las Disposiciones de carácter general aplicables a 

las emisoras de valores y otros participantes en el mercado de valores (las “Disposiciones”), 

expedidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (“CNBV”) (la “Actualización 

de la Inscripción”); emitidos con fecha 23 de diciembre de 2009 por HSBC México, 

S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, División Fiduciaria, en su 

carácter de Fiduciario en el Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Emisión de 

Certificados Bursátiles número F/262374; el cual fue sustituido por Banco Invex, S.A., 

Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, en su carácter de fiduciario (el 

“Fiduciario”) en el Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles 

Fiduciarios número F/2917 (el “Fideicomiso”), según el mismo haya sido modificado de 

tiempo en tiempo), celebrado por el Fiduciario; Atlas Discovery México, S. de R.L. de 

C.V., como fideicomitente y administrador (el “Fideicomitente” o el “Administrador”, 

indistintamente); y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero como 

representante común de los Tenedores (el “Representante Común”). Al respecto, he 

asesorado al Administrador como abogados externos con relación a la Actualización de 

la Inscripción de los Certificados Bursátiles en el RNV. 

 

A efecto de emitir la presente opinión para dar cumplimiento a lo previsto en el 

Artículo 85, fracción IV de la Ley del Mercado de Valores (“LMV”), en relación con el 

Artículo 87, fracción II de la LMV y el Artículo14, fracción II de las Disposiciones, he 

revisado la documentación e información legal elaborada y proporcionada a nosotros por el 

Fideicomitente y demás participantes en la operación, misma que se señala más adelante. 

http://www.basila.mx/
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Para la emisión de la presente opinión, he revisado los documentos que se detallan a 

continuación: 

 

1. Copia certificada de la escritura pública número 43,134 de fecha 18 de 

junio de 2009, otorgada ante la fe del Lic. Roberto Garzón Jiménez, Notario Público No. 

242 de la Ciudad de México, actuando como asociado en el protocolo de la Notario 

Público No. 229 de la Ciudad de México, de la que es titular el Lic. Marco Antonio Ruiz 

Aguirre, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de 

Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil número 401,333-1 con fecha 7 

de agosto de 2009, y en la cual consta la constitución del Fideicomitente y Administrador, 

y los poderes para actos de administración y actos de dominio otorgados en favor de 

Carlos Miguel Mendoza Valencia para ser ejercidos de manera individual; 

 

2. Copia certificada de la escritura pública número 157,391, de fecha 23 

de febrero de 1994, otorgada ante la fe del Lic. José Antonio Manzanero Escutia, 

Notario Público No. 138 de la Ciudad de México, e inscrita con el folio mercantil número 

187201 del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, el 

día 18 de mayo de 1994, en la cual consta la constitución del Fiduciario; 

 

3. Copia certificada de la escritura pública número 15,781 de fecha 17 de 

julio de 2008, otorgada ante la fe del Lic. Antonio Velarde Violante, Notario Público No. 

164 de la Ciudad de México, actuando como suplente en el protocolo a cargo del Lic. 

Fernando Dávila Rebollar, Notario Público No. 235 de la Ciudad de México, inscrita en 

el Registro Público de la Propiedad del Comercio de la Ciudad de México, con fecha 4 de 

noviembre del 2008 bajo el folio mercantil 187,201, en la que se hace constar la compulsa 

de estatutos del Fiduciario; 

 

4. Copia certificada de la escritura pública número 16,517 de fecha 21 de 

febrero de 2007, otorgada ante la fe del Lic. José Antonio Manzanero Escutia, Notario 

Público No. 138 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el 

Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio 

mercantil número 187,201 con fecha 28 de marzo de 2007, y en la cual consta la 

designación por parte del Fiduciario de Ricardo Calderón Arroyo y Luis Fernando 

Turcott Ríos como delegados fiduciarios con facultades para actos de administración y 

suscribir títulos de crédito para ser ejercido de manera mancomunada por dos de los 

Delegados Fiduciarios; 

 

5. Copia certificada de la escritura pública número 19,687 de fecha 12 

de noviembre de 2009, otorgada ante la fe del Lic. Fernando Dávila Rebollar Notario 

Público No. 235 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de la Propiedad del 

Comercio de la Ciudad de México el día 9 de julio de 2013 bajo el folio mercantil 

187,201; en la que consta la ampliación de poderes por parte del Fiduciario, con 

facultades para actos de administración y suscribir títulos de crédito en favor de Edgar 

Figuera Pantoja en su carácter de delegado fiduciario, para ser ejercido de manera 

mancomunada por dos Delegados Fiduciarios; 

6. Copia certificada de la escritura pública número 29,179 de fecha 13 de 
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junio de 2013, otorgada ante la fe del Lic. Fernando Dávila Rebollar Notario Público No. 

235 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de la Propiedad del 

Comercio de la Ciudad de México el día 9 de julio de 2013 bajo el folio mercantil 

187,201; en la que consta la ampliación de poderes por parte del Fiduciario con facultades 

para actos de administración y suscribir títulos de crédito en favor de Pedro Izquierdo 

Rueda en su carácter de delegado fiduciario, para ser ejercido de manera mancomunada por 

dos de los Delegados Fiduciarios; 

 

7. Copia certificada de la escritura pública número 22,520 de fecha 6 de 

diciembre de 2010, otorgada ante la fe del Lic. Fernando Dávila Rebollar Notario 

Público No. 235 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de la Propiedad del 

Comercio de la Ciudad de México el día 3 de enero de 2011 bajo el folio mercantil 

187,201; en la que consta el otorgamiento de poderes por parte del Fiduciario con 

facultades para actos de administración y suscribir títulos de crédito en favor de Freya 

Vite Asensio en su carácter de delegado fiduciario, para ser ejercido de manera 

mancomunada por dos de los Delegados Fiduciarios; 

 

8. Copia certificada de la escritura pública número 52,323 de fecha 5 de 

febrero de 2020, otorgada ante la fe del Lic. Miguel Ángel Espíndola Bustillos, Notario 

Público número 120 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de la Propiedad 

y de Comercio de la Ciudad de México el día 9 de noviembre de 2022 bajo el folio 

mercantil 187201*; en la que consta la designación por parte del Fiduciario de Talina 

Ximena Mora Rojas como delegada fiduciaria, así como el otorgamiento de poderes a la 

misma, con facultades para actos de administración y suscribir títulos de crédito, para 

ser ejercido de manera mancomunada por dos de los Delegados Fiduciarios; 
 

9. Copia certificada de la escritura pública número 52,910 de fecha 21 de 

agosto de 2020, otorgada ante la fe del Lic. Miguel Ángel Espíndola Bustillos, Notario 

Público número 120 de la Ciudad de México, cuya inscripción en el Registro Público de la 

Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México se realizó el día 13 de septiembre de 

2021 bajo el folio mercantil número 187201*, en la que consta la designación por parte 

del Fiduciario de Talina Ximena Mora Rojas como delegada fiduciaria, así como el 

otorgamiento de poderes a la misma, con facultades para actos de administración y 

suscribir títulos de crédito, para ser ejercido de manera mancomunada por dos de los 

Delegados Fiduciarios; 

 

10. Copia certificada de la escritura pública número 43,255 de fecha 17 de 

enero de 2018, otorgada ante la fe del Lic. Fernando Dávila Rebollar, Notario Público 

número 235 del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, e inscrita en el Registro Público de 

Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 187201* con fecha 27 

de febrero de 2018, en la que consta la designación por parte del Fiduciario de Luis Felipe 

Pérez Ordóñez y Luis Said Rajme López como delegados fiduciarios, así como el 

otorgamiento poderes a los mismo, con facultades para actos de administración y 

suscribir títulos de crédito, para ser ejercido de manera mancomunada por dos de los 

Delegados Fiduciarios; 

 

11. Copia certificada de la escritura pública número 13,786, de fecha 8 de 
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febrero de 2019, otorgada ante la fe del Lic. Martín Bernardo Rodríguez Fernández, 

Notario Público No. 171 del Estado de México, inscrita en el folio mercantil número 

187201* del Registro Público de Comercio del Estado de México, con fecha 1 de marzo 

de 2019, en la que consta la designación por parte del Fiduciario de Samantha Barquera 

Betancourt como delegada fiduciaria, así como el otorgamiento poderes, con facultades 

para para actos de administración y suscribir títulos de crédito, para ser ejercido de manera 

mancomunada por dos de los Delegados Fiduciarios; 

 

12. Copia certificada de la escritura pública número 5,940, de fecha 22 

de noviembre de 1978, otorgada ante la fe del Lic. Jorge A. Domínguez Martínez, 

Notario Público No. 140 de la Ciudad de México, inscrita en el folio mercantil 

número 686 del Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, con fecha 27 de 

febrero de 1979 bajo la  denominación  Casa  de  Bolsa  Interamericana,  S.A.,  en  la  

cual  se  hace  constar  la constitución del Representante Común, cuyo primer testimonio 

quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de 

México, bajo el folio mercantil número 686 de fecha 27 de febrero de 1979; 

 

13. Copia certificada de la escritura pública número 112,711 de fecha 01 

de noviembre de 2001, otorgada ante la fe del Lic. Alberto T. Sánchez Colín, Notario 

Público No. 83 de la Ciudad de México, actuando como asociado y en el protocolo del 

Lic. Ignacio 

R. Morales Lechuga, Notario Público No. 116 de la Ciudad de México, inscrita en el 

folio mercantil número 686 del Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, con 

fecha 28 de noviembre de 2001 en la cual se hace constar que la sociedad denominada 

CBI Casa de Bolsa, S.A. de C.V., CBI Grupo Financiero modificó su denominación 

social por la de Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V.; 

 

14. Copia certificada de la escritura pública número 37,716 de fecha 9 de 

diciembre de 2014, otorgada ante la fe del Lic. Alberto T. Sánchez Colín, Notario Público 

No. 83 de la Ciudad de México, inscrita en el folio mercantil número 686 del Registro 

Público de Comercio de la Ciudad de México, con fecha 9 de diciembre de 2014, en la cual 

se hace constar la compulsa de los estatutos sociales de Monex Casa de Bolsa, S.A. de 

C.V.; 

 

15. Copia certificada de la escritura pública número 42,858 de fecha 1 de 

agosto de 2018, otorgada ante la fe del Lic. Eduardo J. Muñoz Pinchetti, Notario Público 

No. 71 de la Ciudad de México, actuando como suplente en el protocolo de la Notaría 

Pública número 83, de la que es titular el Lic. Alberto T. Sánchez Colín, inscrita con el folio 

mercantil número 686* del Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, el día 16 

de agosto de 2018, en la que se hace constar el otorgamiento de poderes con facultades para 

actos de administración y para suscribir títulos de crédito que realiza el Representante 

Común en favor de Fernando José Vizcaya Ramos, Claudia Beatriz Zermeño Inclán, 

Jacobo Guadalupe Martínez Flores, Elena Rodríguez Moreno, Alejandra Tapia Jiménez, 

José Luis Urrea Sauceda, y José Daniel Hernández Torres de forma conjunta o individual; 

 

16. Original del Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Emisión de 

Certificados Bursátiles número F/262374, denominado “DAII MX” celebrado con fecha 22 
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de diciembre de 2009, entre el Fideicomitente; Discovery Americas Associates II 

México, L.P., como Fideicomisario en Segundo Lugar; HSBC México, S.A., Institución de 

Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, División Fiduciaria, como fiduciario emisor 

(el “Fiduciario Sustituido”); y el Representante Común; 

 

17. Original del Primer Convenio Modificatorio al Contrato de 

Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles número F/262374, 

denominado “DAII MX” celebrado con fecha 14 de julio de 2011, entre el 

Fideicomitente; el Fiduciario Sustituido; y con la comparecencia del Representante 

Común (el “Primer Convenio Modificatorio al Fideicomiso”); 

 

18. Original del Convenio de Sustitución Fiduciaria celebrado con fecha 7 de 

abril de 2017, entre HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 

HSBC, División Fiduciaria como fiduciario sustituido y Banco Invex, S.A., Institución de 

Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero como fiduciario sustituto (el “Convenio de 

Sustitución Fiduciaria”); 
 

19. Original del Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de 

Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles número F/2917, celebrado 

con fecha 4 de diciembre de 2019, entre el Fideicomitente y Administrador; el Fiduciario y el 

Representante Común (el “Segundo Convenio Modificatorio al Fideicomiso”); 

 

20. Original del  Tercer  Convenio  Modificatorio al  Contrato  de  Fideicomiso 

Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles número F/2917, celebrado con fecha 4 de 

diciembre de 2020, entre el Fideicomitente y Administrador; el Fiduciario y el 

Representante Común (el “Tercer Convenio Modificatorio al Fideicomiso”); 

 

21. Original del Cuarto Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso 

Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles número F/2917, celebrado con fecha 15 

de junio de 2021 entre el Fideicomitente y Administrador; el Fiduciario y el Representante 

Común (el “Cuarto Convenio Modificatorio al Fideicomiso”); 

 

22. Original del Quinto Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso 

Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles número F/2917, celebrado con fecha 10 

de diciembre de 2021 entre el Fideicomitente y Administrador; el Fiduciario y el 

Representante Común (el “Quinto Convenio Modificatorio al Fideicomiso”); 

 

23. Original del Sexto Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso 

Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles número F/2917, celebrado con fecha 23 

de junio de 2022 entre el Fideicomitente y Administrador; el Fiduciario y el Representante 

Común (el “Sexto Convenio Modificatorio al Fideicomiso”); 

 

24. Proyecto del Título de Emisión de los Certificados Bursátiles (el “Título”); 

y 

 

25. Acta de la Asamblea de Tenedores de los Certificados Bursátiles, celebrada 

el 5 de abril de 2022 en que se aprobó (i) modificar el Contrato de Fideicomiso y, en su 
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caso, el Título o cualquier otro Documento de la Operación que resulte aplicable, conforme 

a los términos que fueron presentados por el Administrador a la Asamblea, a efecto de 

reflejar en la Cláusula Décima Segunda, Sección 12.2 “Flujos” del Contrato de Fideicomiso 

la reducción de los porcentajes que el Administrador tendrá derecho a recibir a partir del 1 

de julio de 2022 por concepto de Distribución Subordinada y Distribución Excedente, para 

el caso de que en dicha fecha no se hayan firmado los Contratos de Desinversión en los que 

se documente la  totalidad  de  las  Desinversiones  de las  Empresas  Promovidas,  así  

como cualesquier otras modificaciones sugeridas o requeridas por la CNBV, la BMV y el 

Indeval; en la medida en que se relacionen, resulten consistentes y no impliquen una 

modificación sustancial a las planteadas en la presente Asamblea, e (ii) instruir al 

Fiduciario y al Representante Común, para que, en la medida que corresponda a cada uno 

de ellos, dentro del ámbito de sus respectivas facultades, realicen los actos jurídicos y 

materiales necesarios para la debida implementación de las modificaciones aprobadas en el 

acuerdo inmediato anterior, incluyendo sin limitar, la suscripción del convenio 

modificatorio al Contrato de Fideicomiso y, en su caso, la modificación del Título o 

cualquier otro documento, contrato, convenio o acuerdo relacionado con los Certificados 

Bursátiles, la obtención de autorizaciones por parte de la CNBV, la BMV y el Indeval, la 

suscripción de todos los documentos que resulten pertinentes, así como el trámite de 

actualización de la inscripción de los Certificados Bursátiles en el Registro Nacional de 

Valores, en su caso, el canje y depósito del Título de Certificados Bursátiles, y demás 

trámites, publicaciones y avisos relacionados con lo anterior, en su caso (la “Asamblea de 

Tenedores”). 

 
Los documentos mencionados en los puntos 1 a 25 anteriores se denominan en 

su conjunto, los “Documentos”. 

 

Mi opinión ha sido preparada con base en dichos Documentos, mismos que nos 

han sido proporcionados por las partes de la operación. No he hecho investigación 

independiente de ningún tipo, ni en los registros públicos a efecto de verificar la 

veracidad de la documentación que me fue proporcionada o de otros aspectos no 

expresamente señalados en la presente opinión. Por lo anterior, he asumido lo siguiente: 

(i) que todas las firmas que constan en los originales o copias certificadas de los 

Documentos son legítimas; (ii) que los Documentos que me han sido facilitados son 

auténticos y no han sido novados, cancelados o modificados con posterioridad; (iii) que 

las copias certificadas de documentos revisados reproducen de manera fidedigna los 

documentos originales; (iv) que los documentos que he revisado como proyectos serán 

celebrados en términos substancialmente similares en los que nos han sido 

presentados; y (v) que no existen circunstancias de hecho que no nos hayan sido 

reveladas y que pudieran afectar las opiniones aquí expresadas. 

 

Con base en los Documentos y consideraciones anteriormente descritas, y las 

limitaciones que más adelante indican, manifiesto a esa H. Comisión que a mi leal saber 

y entender: 
 

A. El Fiduciario se encuentra debidamente constituido y existe legalmente de 

conformidad con las leyes de los México, y sus delegados fiduciarios, cuentan con los 

poderes necesarios, para ser ejercidos mancomunadamente, para la suscripción y firma del Sexto 
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Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso y el Título; 

 

B. El Fideicomitente y Administrador se encuentra debidamente constituido y 

existe legalmente de conformidad con las leyes de los México y su representante legal cuenta con los 

poderes necesarios, para ser ejercidos de forma individual, para la suscripción y firma del Sexto 

Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso; 

 

C. El Representante Común se encuentra debidamente constituido y existente 

legalmente de conformidad con las leyes de los México y su apoderado cuenta con los poderes 

necesarios, para ser ejercidos de forma individual, para la suscripción y firma del Sexto Convenio 

Modificatorio al Contrato de Fideicomiso y el Título; 

 

D. El Contrato de Fideicomiso fue celebrado con fecha 22 de diciembre de 2009, por 

lo que el Patrimonio del Fideicomiso se encuentra debidamente constituido y constituye un 

contrato válido jurídicamente y exigible entre sus partes, de conformidad con las leyes de los 

México; 

 

 Toda vez que el Primer Convenio Modificatorio al Fideicomiso fue suscrito con 

fecha 14 de julio de 2011 de conformidad con las leyes de los México, dicho Primer Convenio 

Modificatorio al Fideicomiso es legalmente válido y exigible jurídicamente; 

 

E. Toda vez que el Convenio de Sustitución Fiduciaria fue celebrado el 7 de abril de 

2017, dicho convenio constituye un contrato legalmente válido y exigible jurídicamente entre sus 

partes; 

 

F. Toda vez que el Segundo Convenio Modificatorio al Fideicomiso fue suscrito con 

fecha 4 de diciembre de 2019 de conformidad con las leyes de los México, dicho Segundo Convenio 

Modificatorio al Fideicomiso es legalmente válido y exigible jurídicamente; 

 

G. Toda vez que el Tercer Convenio Modificatorio al Fideicomiso fue suscrito con 

fecha 4 de diciembre de 2020 de conformidad con las leyes de los México, dicho Tercer Convenio 

Modificatorio al Fideicomiso es legalmente válido y exigible jurídicamente; 

 

H. Toda vez que el Cuarto Convenio Modificatorio al Fideicomiso fue suscrito con 
fecha 15 de junio de 2021 de conformidad con las leyes de los México, dicho Cuarto Convenio 

Modificatorio al Fideicomiso es legalmente válido y exigible jurídicamente; 

 

I. Toda vez que el Quinto Convenio Modificatorio al Fideicomiso fue suscrito con 

fecha 10 de diciembre de 2021 de conformidad con las leyes de los México, dicho Quinto Convenio 

Modificatorio al Fideicomiso es legalmente válido y exigible jurídicamente; 

 

J. Toda que el Sexto Convenio Modificatorio al Fideicomiso fue suscrito con fecha 

23 de junio de 2022 de conformidad con las leyes de los México, dicho Sexto Convenio 

Modificatorio al Fideicomiso es legalmente válido y exigible jurídicamente 

 

K. Una vez que: (i) el Título que ampara los Certificados Bursátiles sea depositado 

en sustitución del que actualmente se encuentra depositado, y sea suscrito por los delegados 

fiduciarios del Fiduciario y apoderados del Representante Común, quienes en nuestra opinión 

cuentan con las facultades suficientes al efecto; y (ii) que la CNBV realice la Actualización de la 

Inscripción en el RNV, los Certificados Bursátiles serán válidos jurídicamente y exigibles en 
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contra del Fiduciario, en los términos de su contrato constitutivo y de los propios Certificados 

Bursátiles; 

 

L. Toda vez que la Asamblea de Tenedores de los Certificados Bursátiles Fiduciarios 

fue debidamente celebrada con fecha 5 de abril de 2022, con un quórum de 95.26% de los 

Certificados Bursátiles en circulación, los acuerdos adoptados con el voto favorable del 100% de 

los Certificados Bursátiles representados en dicha Asamblea, son legalmente válidos y 

jurídicamente exigibles; 

 

M. Una vez que la CNBV autorice la Actualización de la Inscripción de los 

Certificados Bursátiles; los Certificados Bursátiles serán válidos jurídicamente y 

exigibles, en los términos del Contrato de Fideicomiso y de los propios Certificados 

Bursátiles; y 

 

N. No existen otros terceros obligados respecto con el Fideicomiso o con 

los Tenedores de los Certificados Bursátiles. 
 

La presente opinión está sujeta a las siguientes limitaciones: 

 

i. Conforme a lo establecido en el Título, el pago de los Certificados Bursátiles 

se encuentra limitado a la existencia de activos en el Patrimonio del 

Fideicomiso y hasta donde éste baste y alcance, en el entendido que los 

Certificados podrán no generar rendimiento alguno; 

 

ii. El contenido de la presente opinión legal se limita a la legalidad, validez 

jurídica y exigibilidad de los actos y contratos a ser celebrados para la 

Actualización de la Inscripción que la misma se refiere, por lo que no versa 

sobre la existencia de los activos, bienes y derechos cedidos al Patrimonio del 

Fideicomiso, toda vez que dicha existencia no fue investigada ni verificada 

dentro de la revisión legal llevada a cabo, la cual únicamente incluye la 

revisión de los actos jurídicos; y 

 

iii. El contenido de esta opinión se limita a cuestiones de derecho aplicables en 

México en vigor a la fecha de la misma. Por lo anterior, esta opinión no incluye 

ni expresa ninguna consideración, comentario o criterio regido por leyes 

distintas a las aplicables en México a la fecha de la presente. 

 

Atentamente, 

 

Basila Abogados, S.C. 

 

 

 

 

Mauricio Basila Lago 
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Basila Abogados, S.C. 

Arcos Bosques 

Bosque de Alisos, 45B Piso 1, 
Col. Bosques de las Lomas 

Alc. Cuajimalpa, C.P. 05120 

Ciudad de México 

T: (5255) 55203063 

www.basila.mx 

 

 

 

Ciudad de México, a 24 de junio de 2022 
 

Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple 

Invex Grupo Financiero 
 

Re: Fideicomiso F/2917 . 
 

Estimados señores, 

 

Hago referencia a la sexta actualización de la inscripción en el Registro Nacional de 

Valores (el “RNV”) de los certificados bursátiles fiduciarios identificados con clave de pizarra 

“ADMEXCK 09” (los “Certificados Bursátiles”) señalados en el Artículo 7, fracción II y 

Artículo 14, fracción II de las Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de 

valores y otros participantes en el mercado de valores (las “Disposiciones”), expedidas por la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores (“CNBV”) (la “Actualización de la Inscripción”); 

emitidos con fecha 23 de diciembre de 2009 por HSBC México, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, Grupo Financiero HSBC, División Fiduciaria, en su carácter de Fiduciario en el 

Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles número F/262374; el 

cual fue sustituido por Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo 

Financiero, en su carácter de fiduciario (el “Fiduciario”) en el Fideicomiso Irrevocable de 

Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios número F/2917 (el “Fideicomiso”), según el 

mismo haya sido modificado de tiempo en tiempo), celebrado por el Fiduciario; Atlas 

Discovery México, S. de R.L. de C.V., como fideicomitente y administrador (el 

“Fideicomitente” o el “Administrador”, indistintamente); y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 

Monex Grupo Financiero como representante común de los Tenedores (el “Representante 

Común”). Al respecto, he asesorado al Administrador como abogados externos en relación con la 

Actualización de la Inscripción de los Certificados Bursátiles en el RNV. 

 

Lo anterior, en cumplimiento del tercer párrafo del Artículo 87 de las Disposiciones, 

manifiesto bajo protesta de decir verdad lo siguiente: 

 

I. Mi consentimiento para proporcionar a la CNBV cualquier información que esta 

requiera a fin de verificar nuestra independencia respecto del Fiduciario, del Fideicomitente y 

Administrador; 

 

II. Me obligo a conservar físicamente o a través de medios electromagnéticos y por un 

periodo no inferior a 5 (cinco) años, en nuestras oficinas, toda la documentación, información y 

demás elementos de juicio utilizados para elaborar la opinión legal y a proporcionarla a la CNBV; 

y 

http://www.basila.mx/
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III. Mi consentimiento para que se incluya en el aviso con fines informativos 

respectivo, la opinión legal, así como cualquier otra información legal cuya fuente provenga de la 

misma. 

 

Lo anterior, en el entendido de que previamente a la inclusión de la información, el 

licenciado en derecho la verifique. 

 

Atentamente, 

 

Basila Abogados, S.C. 

 

 

 

 

Mauricio Basila Lago 
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Registro Único de Garantías Mobiliarias

Boleta de Inscripción.

Con fundamento en los artículos 33 Bis, fracción II, y 34 del Reglamento del Registro Público de Comercio se expide el presente documento de los actos realizados el día y hora señalados en el
sello digital de tiempo. Los actos que constan en este documento quedaron inscritos de la siguiente manera:

DATOS DEL ASIENTO

Número de Asiento / Cadena Única de Datos: 32563595

Número de Garantía Mobiliaria: 17510738

Fecha y hora: 04/08/2022 - 19:27:01 * ZULU GMT / UTC

Vigencia: 48 meses

Inscrito en el folio mercantil No: 401333-1

DATOS DEL OTORGANTE

Nombre, Denominación o Razón Social: ATLAS DISCOVERY MÉXICO, S. DE R.L.

Folio Electrónico: 401333-1

El Otorgante de la Garantía Mobiliaria es Deudor NO

DATOS DEL ACREEDOR

Nombre, Denominación o Razón Social: BANCO INVEX, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, FIDUCIARIO

Teléfono: 5350 3333

Extensión: N/A

Correo electrónico: festructurados@invex.com

Domicilio para efectos del RUG: Boulevard Manuel Ávila Camacho 40 7 LOMAS DE CHAPULTEPEC MIGUEL HIDALGO C.P. 11000, DISTRITO
FEDERAL

DATOS DE LOS ACREEDORES ADICIONALES

N/A

DATOS DE LOS DEUDORES

N/A

DATOS DE LA GARANTÍA MOBILIARIA

Tipo de Garantía Mobiliaria: Cesión de créditos

Fecha de celebración del Acto o Contrato o del surgimiento
de los derechos de retención o privilegios especiales:

23/07/2022

Monto Máximo Garantizado y Moneda: $ 1 Peso Mexicano
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Tipo de Bien(es) Mueble(s) objeto de la Garantía
Mobiliaria:

Derechos, incluyendo derechos de cobro.

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES MUEBLES OBJETO DE LA GARANTÍA MOBILIARIA

El Patrimonio del Fideicomiso estará integrado de la siguiente manera:A. Por la Aportación Inicial.B. Por los Recursos Netos que obtendrá el Fiduciario.C. Por las acciones y otros
títulosemitidos por las Empresas Promovidas que el Fiduciario adquiera con motivo de las Inversiones, así como por los derechos que a su favor se establezcan en los Contratos de Inversión y
en losContratos de Desinversión.D. Por los Flujos.E. Por las Inversiones Permitidas en que se invierta el Efectivo Fideicomitido y sus rendimientos.F. Por las demás cantidades, bienes y/o
derechos deque, actualmente o en el futuro, sea titular el Fiduciario por cualquier concepto de conformidad con este Fideicomiso y/o cualquier Documento de la Operación.G. Por el 2% del
MontoInvertido, que el Fideicomitente o cualquier persona que pertenezca al mismo Consorcio aporte al Fideicomiso. El Fideicomiso tendrá prohibido contratar o incurrir en deuda financiera.

El Acto o Contrato prevé incrementos, reducciones o
sustituciones de los bienes muebles o del monto
garantizado:

No

Datos del Instrumento Público mediante el cual se
formalizó el Acto o Contrato:

Escritura 104796 de fecha ocho de julio de 2022

Términos y Condiciones del Acto o Contrato de la
Garantía Mobiliaria:

DATOS DEL ACTO O CONTRATO QUE CREÓ LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA

Declaro bajo protesta de decir verdad que se solicit?? al
otorgante de la garant??a manifestaci??n respecto de la
NO existencia de garant??as otorgadas previamente
referente a los bienes objeto de esta garant??a

No

Acto o Contrato que creó la Obligación Garantizada: SEXTO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE EMISIÓN DE
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS NÚMERO F/2917

Fecha de celebración del Acto o Contrato: 23/07/2022

Fecha de terminación del Acto o Contrato: 23/07/2032

Términos y Condiciones del Acto o Contrato que creó la
obligación garantizada:

PERSONA QUE FIRMÓ EL ASIENTO

Nombre: OMAR LOZANO TORRES

En su carácter de: AUTORIDAD

PERSONA QUE SOLICITA O AUTORIDAD QUE INSTRUYE EL ASIENTO

Nombre (y Cargo): OMAR LOZANO TORRES TITULAR DE LA NOTARIA 134 DE LA CIUDAD DE MEXICO

FIRMA ELECTRÓNICA:

Cadena Original Solicitante

M kY2MWJnTVZ1WE8wREM3aCs4aGIyMHc0VWdVPXwzNzM0ODIxNXwzNTk1NzYyNXwyMDIyLTA3LTIzVDAwO
jAwOjAwLjAwMC0wMDowNXwyfEJJTjk0MDIyM0tFMHx8MTg3MjAxfEFETTA5MDYyM1VZOHx8NDAxMzMzL TE=

Sello Solicitante

a lilAMgu7+NiGo+B6GJXLM3Gw1R1hwSoDjOHQoJMOPs00XWebEQo8Lt/LlWOAOBPGb/xo2bx/ARGGAWss
retjJDD8pJf8JokwNwWyNDAisu7YkYP3VVQttIxLB7vXFftcU7TFtkvqWGrxbYYGYdW7wbpPk+ZucgC+
e97ZIbLfo6za2JyLTOvifiLUqEEo/5m616YJ0k5TLKdVY30ILCflEDo8pG01qyWGyhzznkkrmS4cEA4G
jDWpbH06P1qtQlJGaQM8kDb4zin1oavnIrGiOVeiL8xSxsq6P/8rNk8KuE687TEIz1wKTcMKl1yz2vwo oC9kg/MBSfG1swH/oNarA==

Certificado Solicitante

S ERIALNUMBER=LOTO701130HDFZRM06, OID.2.5.4.45=LOTO701130IW0, EMAILADDRESS=ajimene z@mcfiscales.com, C=MX, O=OMAR LOZANO TORRES,
OID.2.5.4.41=OMAR LOZANO TORRES, C N=OMAR LOZANO TORRES

Sello de Tiempo * ZULU GMT / UTC

C ertificado AC:O=Secretaria de Economia, OU=nCipher DSE ESN:48D7-2DFC-BF7B, CN=TS A1.economia.gob.mx, C=MX, ST=Ciudad de Mexico, L=Alvaro Obregon|Fecha: 202208041
92701.018Z|Numero de secuencia:107221739542147|Digestion: V6H8hPI/to5OzMtGExPoxm NzKc0=
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Cadena Original RUG

M kY2MWJnTVZ1WE8wREM3aCs4aGIyMHc0VWdVPXwzNzM0ODIxNXwzNTk1NzYyNXwyMDIyLTA3LTIzVDAwO
jAwOjAwLjAwMC0wMDowNXwyfEJJTjk0MDIyM0tFMHx8MTg3MjAxfEFETTA5MDYyM1VZOHx8NDAxMzMzL TE=|k|Y

Sello RUG

q wjRBr0tW76OiXwKiGCqP0V5tLjKXEu9Y3BOPSO4VpdKVcfj1f9ZLrLIq3PvZDq3nFF4ZDpfJ2FP 0rPx
VyRjF+yuZ9o8LLfsNO2EM0/Cb6nmtlzMU1DwFpaacm/7lUZOsd1CCHdFkkwzrniT5eaBtc/h 57XwkqV
KS4/b9dUYLbr6MsCsVkViSMdESvaJLtmt2zlcut6AXdL6XFid1rVtV37QtLAEwWfx2owB G6F+CVCcDv
zHcvVHBq/1+LP8qzOVJ1uKiOANNDQrbw8oE1WdjeZxHVI8xmxqeKlJl8Oj8Pj4qYSr rb8F6PVobQV4a BfdAujRFKr19N19zZV+ixcLnQ==

Numero Serie RUG

2 17

Certificado RUG

E MAILADDRESS=contacto_rug@economia.gob.mx, O=Secretaria de Economia, OU=Direccion General de Normatividad Mercantil, CN=RUG. Ernesto del Castillo Hernandez, T=Di rector
de Coordinacion del Registro Publico de Comercio, STREET="Insurgentes Sur 1940, Piso 1", OID.2.5.4.17=01030, C=MX, ST=Ciudad de Mexico, L=Alvaro Obregon,
OID.2.5.4.45=#030E0043414845363731313037535638, SERIALNUMBER=CAHE671107HDFSRR03 , OID.2.5.4.20=(55)5229 6100 Ext. 33529

*De conformidad con protocolo Time-Stamp, el horario del sello digital de tiempo en las boletas está basado en el tiempo ZULU GMT / UTC, (zona horaria de Greenwich) definido en el estándar
internacional RFC 3161 Internet X.509 Public Key Infrastructure Time-Stamp Protocol (TSP).
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ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES 
FIDUCIARIOS IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA “ADMEXCK 09”, EN LA QUE BANCO 
INVEX, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO ACTÚA COMO 
FIDUCIARIO EMISOR AL AMPARO DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE 
EMISIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS NÚMERO F/2917 (ANTES F/262374), 
EN EL CUAL, ATLAS DISCOVERY MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., ACTÚA COMO 
FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR, CELEBRADA EL 5 DE ABRIL DE 2022. 
 
En la Ciudad de México, siendo las 11:00 horas del día 5 de abril de 2022, en el domicilio ubicado en 
av. Paseo de la Reforma núm. 284, piso 9, colonia Juárez, Cuauhtémoc, C.P. 06600, que corresponde 
a las oficinas de Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en su calidad de 
representante común (el “Representante Común”) de los tenedores (los “Tenedores”) de los 
certificados bursátiles fiduciarios identificados con clave de pizarra “ADMEXCK 09” (indistintamente 
los "Certificados" o los "Certificados Bursátiles"), emitidos inicialmente por HSBC México, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, División Fiduciaria, en su carácter de 
fiduciario, actualmente Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero como 
fiduciario sustituto (el "Fiduciario") en el Contrato de fideicomiso irrevocable de emisión de 
certificados bursátiles identificado con el número F/2917 (antes F/262374) de fecha 22 de diciembre 
de 2009 (según el mismo ha sido modificado y o reexpresado a esta fecha, el "Fideicomiso"), en el 
que Atlas Discovery México, S. de R.L. de C.V., actúa como fideicomitente y administrador (el 
“Fideicomitente” y el “Administrador”, según corresponda), se reunieron las personas que se 
indican en la lista de asistencia que debidamente firmada se agrega a la presente acta como Anexo 
I, con el objeto de celebrar una asamblea general de Tenedores de los Certificados (la "Asamblea") 
a la cual fueron previa y debidamente citados mediante convocatoria publicada el 25 de marzo de 
2022 en el Sistema Electrónico de Comunicación con Emisoras de Valores (a cargo de la Bolsa 
Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.) denominado “Emisnet” y en el periódico “El Financiero”, de 
conformidad con lo establecido en la Cláusula Vigésima Cuarta, Sección 24.3 del Fideicomiso y en el 
título que ampara la emisión de dichos Certificados Bursátiles (el “Título”). 
 
Los términos utilizados con mayúscula inicial, distintos de nombres propios o vocablos de inicio de 
oración, que no sean definidos en la presente acta tendrán el significado que a los mismos se les 
atribuye en el Fideicomiso. 
 
Presidió la Asamblea el Representante Común de los Tenedores (el “Presidente”), representado por 
el licenciado José Luis Urrea Sauceda y, por designación del Presidente, actuó como secretario de la 
misma el licenciado Ubaldo Chávez López (el “Secretario”), quien se encontraba presente como 
invitado del Representante Común. Asimismo, con el consentimiento de la Asamblea se permitió la 
participación vía remota a través de medios digitales de la licenciada María Andrea Esquivel Rivera 
por parte del Administrador, de los señores Mauricio Basila Lago y Luis Fernando Serrallonga Kaim 
como asesores legales del Fideicomiso, de las licenciadas Elvira Guzmán Godínez y Zaira Martínez 
Hernández por parte del Fiduciario y de la licenciada Gloría María Ladrón de Guevara Rabadán. 
Adicionalmente, se contó con la presencia de la licenciada Lucila Adriana Arredondo Gastélum y del 
señor Saul Omar Orejel García como invitados del Representante Común y de la licenciada Fernanda 
Ximena Salas Becerra como asesor legal del Administrador. De igual modo, se contó con la 
participación vía remota a través de medios digitales de la licenciada María Elena Escobar Grajeda 
como invitada de los Tenedores. 
 
El Presidente designó como escrutadores al licenciado Ubaldo Chávez López y al señor Saúl Omar 
Orejel García (los “Escrutadores”), quienes, después de aceptar su cargo y de examinar las 
constancias entregadas por los asistentes y demás documentos exhibidos por los mismos para 
acreditar su personalidad, hicieron constar que se encontraban debidamente representados en la 
Asamblea 11,059,700 (once millones cincuenta y nueve mil setecientos) Certificados, de un total 
de 11,610,000 (once millones seiscientos diez mil) Certificados que se encuentran actualmente en 
circulación, es decir, el 95.26% (noventa y cinco punto veintiséis por ciento) de los referidos 
Certificados con derecho a voto. 
 
Acto seguido, el Presidente manifestó a los presentes que, de la lista de asistencia y de la certificación 
de los Escrutadores, se desprende la existencia del quórum necesario para la instalación y 
celebración de la presente Asamblea. 
 
En virtud de lo anterior, el Presidente declaró legalmente instalada la presente Asamblea y, en 
consecuencia, válidos los acuerdos que en la misma se adopten, con lo cual estuvieron de acuerdo 
todos los presentes. Asimismo, preguntó a los Tenedores presentes si tenían algún inconveniente con 
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la participación de los invitados del Fiduciario, del Administrador y del Representante Común, a lo que 
los Tenedores confirmaron estar de acuerdo con dicha participación. 
 
A solicitud del Presidente, el Secretario procedió a dar lectura al orden del día incluido en la 
publicación de la convocatoria correspondiente y que a la letra dice: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para modificar el Contrato de 
Fideicomiso y, en su caso, cualquier otro Documento de la Operación que resulte 
aplicable y/o conveniente; entre otros, en relación con la reducción de los porcentajes 
que el Administrador tiene derecho a recibir por concepto de Distribución Subordinada 
y Distribución Excedente para el caso de que este último no celebre los Contratos de 
Desinversión en los que se documente la totalidad de las Desinversiones de las 
Empresas Promovidas al 1° de julio de 2022. Acciones y resoluciones al respecto.  
 

II. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para instruir al Fiduciario y/o al 
Representante Común, para que en la medida que a cada uno corresponda, dentro del 
ámbito de sus respectivas facultades, realicen todos los actos, trámites y gestiones 
necesarios y/o convenientes para la debida implementación y cumplimiento de las 
resoluciones que se adopten con motivo del desahogo del anterior punto del orden del 
día. Acciones y resoluciones al respecto. 
 

III. Designación de delegados especiales que, en su caso, formalicen y den cumplimiento 
a las resoluciones que se adopten en la Asamblea. 
 

Una vez aprobado por unanimidad de los presentes el orden del día transcrito con anterioridad, se 
procedió a su desahogo en los términos descritos a continuación: 
 

I. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para modificar el Contrato de 
Fideicomiso y, en su caso, cualquier otro Documento de la Operación que resulte 
aplicable y/o conveniente; entre otros, en relación con la reducción de los porcentajes 
que el Administrador tiene derecho a recibir por concepto de Distribución Subordinada 
y Distribución Excedente para el caso de que este último no celebre los Contratos de 
Desinversión en los que se documente la totalidad de las Desinversiones de las 
Empresas Promovidas al 1° de julio de 2022. Acciones y resoluciones al respecto. 
 

En desahogo del primer punto del orden del día, el Presidente cedió la palabra al Secretario , comentó 
que mediante Asamblea de Tenedores celebrada el 24 de noviembre de 2021 se acordó; entre otros, 
modificar el Fideicomiso, el Título y, en su caso, cualquier otro Documento de la Operación que 
resultara aplicable, conforme a los términos que fueron presentados por el Administrador a dicha 
asamblea, a efecto de, entre otros, reflejar la reducción de los porcentajes que el Administrador tendrá 
derecho a recibir por concepto de Distribución Subordinada y Distribución Excedente para el caso de 
que al 1° de julio de 2022 no se hayan firmado los Contratos de Desinversión. 
 
Adicionalmente el Secretario informó que, con motivo de la propuesta de modificación antes referida, 
en la Asamblea de Tenedores celebrada el 24 de noviembre de 2021, uno de los invitados de los 
Tenedores solicitó que antes del 1° de julio del 2022, se sometiera a consideración de los Tenedores 
mediante la celebración de una Asamblea de Tenedores, modificar el Fideicomiso y, en su caso 
cualquier otro Documento de la Operación que resulte aplicable, a efecto de reflejar la reducción en 
los porcentajes que tiene derecho a recibir por concepto de Distribución subordinada y Distribución 
Excedente en la Sección 12.2 “Flujos” del Fideicomiso. 
 
Por último, el Secretario comentó que, previo a la celebración de la presente Asamblea el 
Representante Común había puesto a disposición de los Tenedores el proyecto del sexto convenio 
modificatorio al Fideicomiso en el que se reflejaban los cambios propuestos por el Administrador en 
la Sección 12.2 del Fideicomiso, mismo que fue proyectado en el recinto en que tuvo lugar la 
Asamblea y a través de la plataforma de Microsoft Teams para las personas que se encontraban 
participando vía remota y que se adjunta a la presente acta como Anexo II, preguntando a los 
Tenedores presentes si estos habían tenido acceso a dicho proyecto modificatorio, contestando todos 
los Tenedores presentes de forma afirmativa. 
 
Acto seguido el Presidente cedió la palabra al Administrador, a lo que el licenciado Luis Fernando 
Serrallonga Kaim como asesor legal del Administrador confirmó lo señalado por el Secretario, 
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precisando que la propuesta de modificación no era un cambio adicional a los que cambios que fueron 
aprobados en la asamblea de fecha 24 de noviembre de 2021, sino que era un cambio que obedecía 
a claridad en la cascada de flujos establecida en la Cláusula Décima Segunda, para el caso de que 
al 1° de julio de 2022 no se hubieren suscrito los Contratos de Desinversión en los que se documente 
la totalidad de las Desinversiones de las Empresas Promovidas; en el entendido que dicha reducción 
únicamente será aplicable en el supuesto que el Administrador no acredite la celebración  de los 
Contratos de Desinversión en los que se documente la totalidad de las Desinversiones de las 
Empresas Promovidas a la fecha antes mencionada, comentando de manera adicional, que la 
propuesta de modificación es presentada por el Administrador a efecto de dar cumplimiento a lo 
solicitado en la mencionada asamblea de noviembre del año pasado. Por último, el licenciado Luis 
Fernando Serrallonga Kaim como asesor legal del Administrador señaló que, derivado de la 
modificación al Fideicomiso y al Título, se estaría llevando un trámite de actualización de la inscripción 
de los Certificados en el RNV ante la CNBV. 
 
Una vez señalado lo anterior y no habiendo dudas por parte de los Tenedores, la Asamblea por 
unanimidad de votos de los Tenedores presentes adoptó el siguiente: 
 

ACUERDO 
 
PRIMERO. Se aprueba modificar el Contrato de Fideicomiso y, en su caso, el Título o cualquier otro 
Documento de la Operación que resulte aplicable, conforme a los términos que fueron presentados 
por el Administrador a la Asamblea, a efecto de reflejar en la Cláusula Décima Segunda, Sección 12.2 
“Flujos” del Contrato de Fideicomiso la reducción de los porcentajes que el Administrador tendrá 
derecho a recibir a partir del 1 de julio de 2022 por concepto de Distribución Subordinada y Distribución 
Excedente, para el caso de que en dicha fecha no se hayan firmado los Contratos de Desinversión 
en los que se documente la totalidad de las Desinversiones de las Empresas Promovidas, así como 
cualesquier otras modificaciones sugeridas o requeridas por la CNBV, la BMV y el Indeval; en la 
medida en que se relacionen, resulten consistentes y no impliquen una modificación sustancial a las 
planteadas en la presente Asamblea. 
 
No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del 
orden del día. 
 

II. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para instruir al Fiduciario y/o al 
Representante Común, para que en la medida que a cada uno corresponda, dentro 
del ámbito de sus respectivas facultades, realicen todos los actos, trámites y 
gestiones necesarios y/o convenientes para la debida implementación y 
cumplimiento de las resoluciones que se adopten con motivo del desahogo del 
anterior punto del orden del día. Acciones y resoluciones al respecto. 

 
En desahogo del segundo punto del orden del día, el Presidente comentó que, a efecto de llevar a 
cabo las modificaciones materia del primer punto del orden del día, se requería que la Asamblea 
autorizara e instruyera al Fiduciario y al Representante Común para que, en la medida que a cada 
uno de ellos correspondiera dentro el ámbito de sus respectivas facultades, realizaran todos los actos 
jurídicos y materiales necesarios para implementar las modificaciones aprobadas en el acuerdo 
primero de la presente Asamblea, preguntando a los Tenedores presentes, si tenían alguna duda en 
relación con lo anteriormente planteado, a lo que ninguno de los Tenedores manifestó tener alguna 
duda. 
 
Una vez señalado lo anterior y no habiendo dudas por parte de los Tenedores, la Asamblea por 
unanimidad de votos de los Tenedores presentes adoptó el siguiente: 
 

ACUERDO 
 
SEGUNDO. Se autoriza e instruye al Fiduciario y al Representante Común, para que, en la medida 
que corresponda a cada uno de ellos, dentro del ámbito de sus respectivas facultades, realicen los 
actos jurídicos y materiales necesarios para la debida implementación de las modificaciones 
aprobadas en el acuerdo inmediato anterior, incluyendo sin limitar, la suscripción del convenio 
modificatorio al Contrato de Fideicomiso y, en su caso, la modificación del Título o cualquier otro 
documento, contrato, convenio o acuerdo relacionado con los Certificados Bursátiles, la obtención de 
autorizaciones por parte de la CNBV, la BMV y el Indeval, la suscripción de todos los documentos que 
resulten pertinentes, así como el trámite de actualización de la inscripción de los Certificados 
Bursátiles en el Registro Nacional de Valores, en su caso, el canje y depósito del Título de Certificados 
Bursátiles, y demás trámites, publicaciones y avisos relacionados con lo anterior, en su caso. 
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No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del 
orden del día. 
 

III. Designación de delegados especiales que, en su caso, formalicen y den cumplimiento 
a las resoluciones que se adopten en la Asamblea. 

 
En desahogo del tercer y último punto del orden del día, el Presidente comentó a los presentes la 
conveniencia de designar delegados especiales para que den cumplimiento y formalicen los acuerdos 
adoptados por la presente Asamblea, en la medida que resulte necesario o conveniente. 
 
Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea por unanimidad de votos de 
los Tenedores, adoptó el siguiente: 
 

ACUERDO 
 
TERCERO. Se designan como delegados especiales de la Asamblea a Fernando José Vizcaya 
Ramos, Claudia Beatriz Zermeño Inclán, José Luis Urrea Sauceda, Alejandra Tapia Jiménez, Lucila 
Adriana Arredondo Gastélum, José Daniel Hernández Torres, Ubaldo Chávez López, Saúl Omar 
Orejel García y Gloria María Ladrón de Guevara Rabadán y/o a cualquier apoderado del 
Representante Común, para que conjunta o separadamente realicen todos los actos y/o los trámites 
necesarios o convenientes que se requieran, en su caso, para dar cabal cumplimiento a los acuerdos 
adoptados en la presente Asamblea, incluyendo, sin limitar, acudir ante el fedatario público de su 
elección, en caso de ser necesario, para protocolizar la presente acta, en lo conducente, presentar 
los avisos y notificaciones que resulten aplicables, así como realizar trámites que se requieran ante 
la CNBV, la BMV e Indeval. 
 
No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día se dio por terminada la Asamblea siendo las 
11:20 horas, levantándose la presente acta, la cual fue leída, aprobada y firmada por el Presidente y 
el Secretario de la Asamblea. 
 
Se hace constar que durante el tiempo en que se desarrolló la presente Asamblea, desde su inicio 
hasta su terminación, estuvieron presentes todas y cada una de las personas que intervinieron en 
ella, reuniéndose en todo momento el quórum de asistencia y de votación requerido para la 
celebración de la misma. 
 

Presidente  Secretario 
El Representante Común 

 
 
 
 

  

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,  
Monex Grupo Financiero 

Lic. José Luis Urrea Sauceda 
Apoderado 

 Lic. Ubaldo Chávez López 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La presente hoja de firmas corresponde al acta levantada en virtud de la Asamblea General de 
Tenedores de los Certificados Bursátiles Fiduciarios identificados con clave de pizarra “ADMEXCK 
09”, celebrada el 5 de abril de 2022 la cual consta de 4 (cuatro) hojas únicamente con texto en el 
anverso, incluyendo la presente y sin considerar sus anexos. 
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